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RESUMEN 

El presente estudio de caso se realizó en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Antonio Sotomayor, es una entidad del sector público que proporciona los servicios necesarios 

para satisfacer las necesidades de los ciudadanos del sector Antonio Sotomayor, perteneciente al 

Cantón Vinces, de la Provincia de Los Ríos, tiene como objetivo realizar un control contable al 

rubro gastos en los periodos 2020 y 2021, mediante cuadros comparativos.  

En el desarrollo se describen las problemáticas que tiene este GAD, por ejemplo, como la 

falta de control afecta de manera directa a la institución, este trabajo también tiene como sublinea 

de investigación la de Auditoría y Control y se usó el método porque permite analizar los 

problemas y las consecuencias que traerían los mismos, además se usara la investigación 

descriptiva para obtener la información necesaria de parte de los empleados de la institución, 

usando las técnicas de entrevista y observación. 

La importancia de este trabajo radica en constatar el manejo del rubro gastos del GAD 

Parroquial a estudiarse, con la finalidad de comparar los periodos 2020 y 2021, para observar las 

variaciones que existieron en estos dos años tanto en lo presupuestado como en lo ejecutado.   
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SUMMARY 

This case study was carried out in the Autonomous Decentralized Parish Government of 

Antonio Sotomayor, is a public sector entity that provides the necessary services to meet the needs 

of citizens of the Antonio Sotomayor sector, belonging to the Vinces Canton, of the Province of 

Los Ríos, aims to carry out an accounting control to the expenditure item in the periods 2020 and 

2021, through comparative tables.  

In the development the problems that this GAD has are described, for example, how the 

lack of control directly affects the institution, this work also has as a subline of investigation that 

of Audit and Control and the method was used because it allows to analyze the problems and the 

consequences that they would bring, in addition descriptive research will be used to obtain the 

necessary information on behalf of the employees of the institution, using the techniques of 

interview and observation. 

The importance of this work lies in verifying the management of the expenditure item of 

the Parish GAD to be studied, in order to compare the periods 2020 and 2021, to observe the 

variations that existed in these two years both in the budgeted and in the executed.   
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INTRODUCCIÓN 

El GAD Parroquial de Antonio Sotomayor, es una entidad encargada de trabajar por el 

bienestar y el avance de la misma, satisfaciendo las necesidades de los ciudadanos de esta 

localidad, la Parroquia Antonio Sotomayor pertenece al Sector Rural, del cantón Vinces de la 

Provincia de Los Ríos, este GAD Parroquial está registrado con el RUC número 1260028820001, 

ubicado en la Av. 13 de enero y Calle San Gerardo. 

El rubro gastos dentro de una empresa ya sea pública o privada, es sin duda una de las 

cuentas con más movimientos a lo largo de un periodo contable, en el caso de las entidades públicas 

el control es más exhaustivo, puesto que, al existir un presupuesto anual, se debe justificar cada 

uno de los gastos y procurar que estos estén acordes a lo presupuestado, la problemática que tiene 

este GAD, es que en los periodos 2020 y 2021, los años de Pandemia no han llevado un buen 

control de sus gastos.  

Cabe recalcar que, para desarrollar este estudio de caso, se tomara en consideración como 

base legal, la normativa vigente como la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 

267, que establece las competencias que tienen los gobiernos parroquiales, entre otros artículos y 

el Código Orgánico de Organización Territorial COOTAD, en el capítulo IV que establece la 

naturaleza jurídica, sede, funciones y atribuciones de los GAD Parroquiales. 

El objetivo principal de este estudio de caso es realizar un control en la cuenta gastos del 

GAD, para poder identificar porque esta cuenta excede los valores presupuestados anualmente y a 

su vez diagnosticar si están fallando al momento de realizar el presupuesto o es por la falta de 

control que ha existido en este rubro.  



La sublinea a la que se acogerá este trabajo es a la de Auditoría y Control, debido a que se 

realizara un control a el rubro de Gastos, del GAD Parroquial Antonio Sotomayor. El método 

usado para realizar la investigación, será el del método inductivo porque permite analizar los 

problemas y las consecuencias que traerían los mismos, además se usara la investigación 

descriptiva para poder obtener la información de parte de los empleados de la institución, usando 

las técnicas de entrevista y observación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DESARROLLO 

El GAD Parroquial de Antonio Sotomayor, pertenece al sector Rural del Cantón Vinces de 

la Provincia de Los Ríos, ubicado en la Av. 13 de enero y Calle San Gerardo, fue creado el 8 de 

julio del año 1941, anteriormente conocido como Junta Parroquial, este GAD tiene como finalidad 

satisfacer las necesidades de los ciudadanos y gestionar el progreso de esta comunidad, en la 

actualidad el presidente es el señor Sidney Mora Palacios (GAD Rural Antonio Sotomayor, 2020). 

El GAD Parroquial de Antonio Sotomayor, al ser una entidad pública tiene que cumplir a 

cabalidad con lo dispuesto por las siguientes normativas: 

• Constitución de la República del Ecuador 

• Código Orgánico de Organizaciones Territoriales Autónomas Descentralizadas 

(COOTAD) 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Reglamento Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Normas Técnicas de Presupuesto. 

• Ley Orgánica de Empresas Públicas  

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado  

• Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

• Manual General de Contabilidad Gubernamental 

• Normas De Control Interno De La Contraloría General Del Estado 

En el Articulo 267, de la Constitución de la Republica del Ecuador indica que Los 

gobiernos parroquiales rurales ejercerán competencias exclusivas, sin menoscabo de las 



adicionales que dispondrá la Ley, en este artículo se detallan ocho numerales que deben ser 

cumplidos sin excusas, también dice que, en el ámbito de las competencias y territorio, y tomando 

en consideración el uso de sus facultades, podrán emitir acuerdos y resoluciones. (Constitución de 

la Republica del Ecuador, 2021). 

“La palabra gobierno proviene del latín gubematio-onis, de gobernare, gobernar, y que en 

el lenguaje usual es sinónimo de dirigir, regir, administrar, mandar, conducir, guiar, que se entiende 

como el agrupamiento de personas que ejercen el poder” (Doger Guerrero, 2020), también “se 

define como una instancia de dirección suprema y de máximo control de la administración del 

Estado. Estas labores son cumplidas por un conjunto de funcionarios públicos”. (Dulcinea, 2016). 

Según los autores antes citados el Gobierno es direccionar, mandar, guiar, a un grupo de 

personas, este puede ser regido por una persona, o por un agrupamiento de personas que ejercen 

el poder, así mismo tienen el máximo control de la administración, en el caso del GAD, está 

liderado por un presidente y los demás funcionarios que forman parte de la Junta Parroquial, los 

cuales fueron elegidos por los ciudadanos. 

“La autonomía se define como un proceso de cesión organizada y metódica del gobierno 

nacional a otra institución de menor rango, con atribuciones para administrar los recursos, 

económicos y financieros ya sean estos regionales o municipales, con la finalidad de mejorar la 

eficiencia del Estado en cuanto a la redistribución social, para aumentar la participación ciudadana 

y reducir la corrupción. (Jaramillo Cardona, 2016). 

Mientras que (Vega, 2020) la define como la acción de traspasar parte de la autoridad antes 

ejercida por el gobierno supremo del Estado, esto permite que un sistema administrativo decida 



sobre la gestión de los servicios públicos y otras actividades que a las mismas interesan en su 

jurisdicción territorial.  

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece en el Tercer Parágrafo 

del artículo 43 que “Los planes de ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales 

se relacionan entre sí, considerándose, lo dispuesto en los planes de ordenamiento territorial 

cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo” (Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2019). 

En el Código Orgánico de Organizaciones Territoriales Autónomas Descentralizadas 

(COOTAD), en el Capítulo IV Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, existen tres 

secciones que se encargan de establecer todo lo referente a los GAD Parroquiales como por 

ejemplo Naturaleza Jurídica, Sede y Funciones, con este capítulo las personas que conforman esta 

entidad pueden conocer detalladamente las actividades que deben realizarse. 

La primera sección está compuesta por tres artículos en el art. 63, se establece la naturaleza 

jurídica donde indica que son personas jurídicas de derecho público, y que la sede del GAD 

Parroquial Rural, será la cabecera parroquial prevista en la ordenanza de creación de parroquia 

rural, el art 64, detalla las funciones del GAD, en catorce literales, el primero dice que se 

promoverá el desarrollo sustentable de su territorio para garantizar la realización del buen vivir, 

estas funciones deberán cumplirse a cabalidad, en el art. 65, se decretan las competencias 

exclusivas que tiene la Junta Parroquial, en literales desde la a hasta la h, el literal d trata de 

incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de biodiversidad 

y la protección del ambiente. (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia 

Descentralización (COOTAD), 2019). 



En la sección segunda, el art. 66, habla de que la Junta Parroquiales es el órgano de 

gobierno de la parroquia rural y va a ser integrado por vocales elegidos por votación popular, de 

entre estos el primero más votado será el presidente y el segundo el vicepresidente, en los art. 67 

y 68, indica las atribuciones de la Junta Parroquial y de los vocales de la misma, en la tercera 

sección, en los art. 69, 70 y 71, trata del presidente del GAD, las atribuciones y si llegase a ocurrir 

del reemplazo del mismo, en caso de ausencia o impedimento. (Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomia Descentralización (COOTAD), 2019).  

Control es el proceso de verificar el desempeño de distintas áreas o funciones de una 

organización. Usualmente implica una comparación entre un rendimiento esperado y un 

rendimiento observado, para verificar si se están cumpliendo los objetivos de forma eficiente y 

eficaz. El control permite tomar acciones correctivas cuando sea necesario. (Anzil, 2022) 

El control contable es la forma en que se configuran los procesos para gestionar el riesgo 

dentro de una organización. El control contable es el conjunto de procesos que realiza una empresa 

para garantizar la exactitud de sus informes financieros. Los controles contables, en otras palabras, 

consisten en los métodos y procedimientos que aplica una empresa para ayudar a garantizar la 

validez y exactitud de sus estados financieros. (Navarro, 2022) 

El control contable o contabilidad es una ciencia de naturaleza económica cuyo principal 

fin es manejar los datos propios de la dinámica administrativa de la empresa y generar información 

financiera que posteriormente debe ser clasificada, interpretada y presentada con el propósito de 

evaluar y preservar la salud financiera de la compañía y tomar las decisiones adecuadas a tiempo 

para solventar cualquier desviación del camino trazado en la consecución de los objetivos 



planteados. La contabilidad permite la correcta administración y control de los recursos evitando 

pérdidas por negligencia, estafa o mal uso de los mismos. (Color Make, s.f.) 

El control contable de una empresa resulta de suma importancia, ya que permite el registro 

de todas las operaciones, proporcionando información confiable y oportuna, para la toma de 

decisiones administrativas en su gestión. (C. Otmara Navarro, López Macas, & Pérez Esponosa, 

2017) 

Dado que el control contable abarca varios tipos de informes, es difícil enumerar solo uno 

como herramienta principal para este tipo de control, uno de los más importantes para una buena 

gestión contable y financiera de una empresa es el estado de resultados o de pérdidas y ganancias. 

Es un informe que muestra el resultado de todas las transacciones realizadas por la empresa en un 

año determinado, de este modo, se tiene a disposición de los interesados una visión general de los 

ingresos, los costos fijos y variables, el margen de contribución y la rentabilidad de la empresa. 

(Quiroga, 2021) 

El presente estudio de caso se centra en el control contable del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquial Rural de Antonio Sotomayor del Cantón Vinces, de la Provincia 

de Los Ríos, para ser específicos en la cuenta gastos, en los periodos 2020 y 2021, al ser los 

periodos a estudiarse se ha notado que ha existido un exceso en los valores ejecutados, en ambos 

periodos. Se define ejecutar como la acción de realizar las actividades que se planificaron y 

organizaron, por lo tanto, se deben tomar medidas para motivar a los miembros que se encargan 

de elaborar dichas actividades, mientras que Herrera define la ejecución como el hecho de realizar 

una acción concreta. Se lo usa en el ámbito administrativo o legal, ejecución significa que hay una 



acción final que lleva a terminar algo, por lo que de forma previa se realiza una planificación. 

(Significados, 2022) 

El acto de ejecutar en sí, según lo que definen los autores antes mencionados, es la acción 

se realizar una acción concreta, tomando ciertas medidas para poder hacerlo, es decir las medidas 

tomadas son el llevar a cabo una previa planificación para poder llevar a cabo las actividades que 

se planean ejecutar.  

Como se menciona en el parágrafo anterior los valores ejecutados dentro de una institución 

deben ir en referencia con los valores presupuestados, entonces el presupuesto  

“es una herramienta de planeación que expresa en términos financieros o monetarios las 

operaciones y recursos que forman parte de la empresa en un período de tiempo determinado, para 

lograr los objetivos fijados por la organización en su estrategia” otra definición es que se considera 

como una serie de cálculos y pronósticos financieros, que establecen las metas a las cuales debe 

llegar una entidad en un plazo determinado según como se lo hayan planteado. 

(Conceptodefinicion, 2021). 

Tal como se mencionaba si no se realiza un buen presupuesto se generan inconvenientes, 

y tomando en cuenta el tiempo que conlleva realizar reformas las cuales son definidas como la 

acción o efecto de reformarse este verbo hace referencia a rehacer, modificar algo, enmendar o 

corregir, estas se suelen usar como iniciativas en proyectos que busca generar innovación o mejorar 

alguna estructura. (Pérez Porto & Merino, Definicion.de, 2022).  

También el señor (Francisco Coll, 2020), la define el conjunto de medidas que alteran la 

estructura de una economía, las reformas, se pueden realizar en el marco institucional, a través de 

la reforma estructural, se establecen cambios de gran envergadura. 



Dentro del GAD Parroquial de San Antonio, al igual que los otros GAD, se manejan con 

las cedulas presupuestarias las cuales se definen como “una hoja de registros de presupuesto que 

tiene la finalidad de comprobar el progreso, realización y finalización de los proyectos de la 

empresa, en la cual se vincula la diversa documentación presupuestaria de una entidad pública” 

(Reyes Barzola, 2021). 

A pesar del manejo de estas herramientas en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Antonio Sotomayor, tanto el presupuesto y las cedulas aun así existen gastos por 

pagar, debido a que los valores anuales que han sido devengados, no se han podido cancelar en su 

totalidad. “Un gasto es un egreso o, en términos coloquiales, una salida de dinero que una empresa 

o persona paga por la compra de un producto, un bien o un servicio” (Course Hero, 2019).  

También se los puede definir como decrementos en el patrimonio, ya sea por salidas o 

disminuciones en el valor de los activos, o por aumentos en el pasivo. “Los gastos producen doble 

circulación económica, debido a que al tiempo que sale dinero (egreso), se ingresa un bien, un 

producto o un servicio.” (Siigo, 2018) 

(Pedrosa, 2015), nos indica que “Un gasto o egreso es el consumo de un bien o servicio a 

cambio de una contraprestación, que suele hacerse efectiva mediante un pago monetario.”, se 

podría decir que cuando existe un gasto se realiza una transacción económica a cambio ya sea de 

un bien o un servicio que va a generar beneficios para la empresa, en este caso para el GAD 

Parroquial de Antonio Sotomayor. 

(Borjas Mendiz, 2018)  nos indica que “son gastos públicos las erogaciones dinerarias que 

realiza es estado en virtud de ley para cumplir sus funciones consistentes en la satisfacción de 

necesidades públicas”, por medio de este, se atienden necesidades de los ciudadanos. 



Mientras que  (Gonzalez Varon, 2020) nos dice que el gasto público está constituido por 

los desembolsos que realiza el estado, en sus distintos niveles y grados, para poder ejecutar 

inversiones y erogaciones que fomenten que se cumpla con el crecimiento y desarrollo del país, 

mientras se genera bienestar para la sociedad. El gasto público se dirige a la satisfacción de las 

necesidades de la comunidad.  

Los gastos dentro de las empresas públicas se definen como el “desembolso económico 

que realiza una Administración pública. El Estado destina dinero para la compra de bienes, la 

contratación y la prestación de servicios y la concesión de subsidios. El dinero involucrado en 

estas transacciones forma parte del gasto público”. (Pérez Porto & Merino, Definicion.de, 2019),  

Mientras que también se lo define como “aquella inversión de recursos financieros que 

realiza un Estado para cumplir con sus funciones. El gasto público comprende el gasto total que 

realiza el gobierno, tanto en la compra de bienes y servicios como en el otorgamiento de 

subvenciones” (Grudemi, 2018). 

Según lo que mencionan los autores en los párrafos anteriores se puede constatar que 

mediante el gasto público el Estado atiende las necesidades de la población, por medio de los 

servicios públicos, cuyo propósito es satisfacer las necesidades públicas, se debe tener presente 

que los gastos públicos pueden variar, pero todos se rigen con lo establecidos en el Clasificador 

Presupuestario De Ingresos Y Gastos Del Sector Público y el GAD Parroquial de Antonio 

Sotomayor no es la excepción, al momento de realizar el control contable de la cuenta gastos se 

encontró lo siguiente: 

• Los gastos que fueron registrados en los presupuestos de los periodos 2020 y 2021, 

al momento de ser registrados como ejecutados tuvieron muchas reformas las 



cuales se verificaron con las cedulas presupuestarias de gastos de los años a 

estudiarse, en las mismas se ve que la celda de asignación inicial en algunos rubros 

de esta cuenta no ha tenido valor y con la reforma existen más aumentos en los 

gastos en comparación con los ingresos. 

Para que lo antes expuesto quede más claro se realizara un cuadro comparativo entre los rubros 

principales de la cuenta gastos: 

Tabla 1 Gastos Periodo 2020 

CUENTAS PRESUPUESTO 

ASIGNACIÓN 

CODIFICADA 

DEVENGADO 

Gastos Corrientes $ 145.364,80 $ 116.189,39 $ 116.189,39 

Gastos de Inversión $ 339.184,52 $ 615.323,41 $ 615.323,41 

Gastos de Capital  $    2.643,20 $    2.643,20 

Aplicación del Financiamiento  $ 15.679.30 $ 13.239.44 

TOTALES $    484.549,32 $ 749.835,30 $ 747.395,44 

Fuente: GAD Parroquial De Antonio Sotomayor 

Elaborado por: Hurtado García Richard 

Como se puede observar en la tabla anterior existen valores distintos en cada una de las 

columnas, la diferencia entre el Presupuesto y la Asignado codificado es de $ 265.285,98 este valor 

representa a las reformas que existieron en el año 2020 por lo tanto estos son los valores con los 



que se excedieron en dicho periodo, mientras que si se revisa la asignación codificada y el 

devengado la diferencia es solo de $ 2.439,86 es decir que se devengo el 99,67% con respecto a la 

asignación codificada. 

Las diferencias que se da entre lo presupuestado y lo devengado es de $ 262.846,12 y se 

comienza a investigar el porqué de esto, tal como se ve en la tabla, los rubros que aumentaron en 

gran manera lo devengado fueron gastos de inversión, gastos de capital y aplicación de 

financiamiento, como se puede observar en la siguiente tabla: 

Tabla 2 Gastos incrementados 2020 

RUBROS REFORMAS TOTALES 

Gastos de Inversión 

Gastos en personal para inversión  

Bienes y servicios para inversión 

Obras Publicas 

Otros Gastos de Inversión 

 

$   42.786,28 

$   65.991,39 

$ 167.288,61 

$          72,61 

$ 276.138,89 

Gastos de Capital 

Bienes de Larga Duración 

 

$      2.643,20 

$      2.643,20 

Aplicación del Financiamiento 

Amortización a la deuda pública 

 

$      6.179,92  

$    15.679,30 



Pasivo Circulante $      9.499,38 

TOTALES  $ 294.461,39 

Fuente: GAD Parroquial De Antonio Sotomayor 

Elaborado por: Hurtado García Richard 

En la tabla 2 se observa los valores que fueron reformados en estos rubros en cuanto al 

presupuesto del periodo 2020, como se ve el total de estos gastos fue de $ 294.461,39 a simple 

vista es un valor mucho mayor al que se ve en la tabla 1 y por lo tanto este valor no cuadra con 

ninguno de los antes mostrados, esto se debe a que las reformas que se realizaron al presupuesto 

no solo fueron para incrementar valores, también para disminuir como fue el caso d los gastos 

corrientes en los cuales hubo una reforma de $ 29.175,41. Por lo tanto si: 

$ 294.461,39 - $ 29.175,41 = $ 265.285,98 

Entonces se sobreentiende que si al total de la Tabla 1 se le resta el valor de la reforma de 

gastos corrientes va a dar un valor de $ 265.285,98 que es igual al total de las reformas, es decir al 

valor de la diferencia entre Asignación Codificada y el Presupuesto o también conocido asignación 

inicial en las entidades de carácter público.   

Tabla 3 Gastos Periodo 2021 

CUENTAS PRESUPUESTO 

ASIGNACIÓN 

CODIFICADA 

DEVENGADO 

Gastos Corrientes $ 127.447,70 $ 128.079,53 $ 128.023,38 



Gastos de Inversión $ 152.017,90 $ 456.418,55 $ 167.705,32 

Gastos de Capital  $       820,96 $       820,96 

Aplicación del Financiamiento $ 147.401,31 $ 133.401.31 $ 128.922.40 

TOTALES $    426.866,91 $ 718.720,35 $ 425.472,06 

Fuente: GAD Parroquial De Antonio Sotomayor 

Elaborado por: Hurtado García Richard 

En la tabla 3 en primer lugar se puede observar que existió una variación considerable entre 

el total presupuestado de esta tabla en comparación con la de la tabla 2, se podría decir que la 

entidad disminuyo sus valores presupuestados en el año 2021, por lo tanto toda la tabla se vio 

afectada, algo que llama la atención es el total de devengado, pues tan solo cubre el 59.20% de la 

asignación codificada, aparte de eso también se puede ver que los gastos corrientes se 

incrementaron y que en este periodo se presupuestó valores al rubro aplicación del Financiamiento. 

La diferencia entre la asignación codificada y el presupuesto, fue de $ 291.853,44, que fue el valor 

de reformas que tuvo el año 2021. 

En cuanto al detalle de cuáles fueron los rubros que se incrementaron de los gastos se verá 

en la tabla a continuación: 

Tabla 4 Gastos Incrementados 2021 

RUBROS REFORMAS TOTALES 

Gastos Corrientes  $        631,83 



Gastos en personal  

Bienes y servicios de Consumo 

Gastos Financieros 

Otros Gastos Corrientes 

Transferencias y Donaciones Corrientes 

 $    3.202,94 

($    1.461,35) 

 $            0,26 

($       147,98) 

($        962,04) 

Gastos de Inversión 

Gastos en personal para inversión  

Bienes y servicios para inversión 

Obras Publicas 

 

 $   86.247,68 

 $ 273.277,53 

($   55.124,56) 

$ 304.400,65 

Gastos de Capital 

Bienes de Larga Duración 

 

$         820,96 

$        820,96 

Aplicación del Financiamiento 

Amortización de la deuda pública 

 

 ($   14.000,00)  

 ($   14.000,00) 

TOTALES $    291.853,44  $   291.853,44 

Fuente: GAD Parroquial De Antonio Sotomayor 

Elaborado por: Hurtado García Richard 



En la tabla 4 se puede observar que dentro del periodo 2021, existieron muchas reformas 

y a diferencia del 2020, que no hubieron reformas en gastos corrientes, en este periodo si las hubo, 

no fueron altas, pero aun así se consideran un incremento en estos gastos, detallando más a fondo 

la tabla ya mencionada  se puede notar el gran incremento que se vio en los gastos de inversión y 

uno de las subcuentas que tuvo una reforma considerable fueron los bienes y servicios para 

inversión, junto con el gasto de personal para inversión, mientras que las obras publicas tuvieron 

una disminución, algo que se debe que considerar, debido a que este es uno de los rubros 

principales dentro del GAD, también se ve el incremento de bienes de larga duración y la 

disminución en la Amortización de la deuda pública. 

A simple vista se puede observar que existen muchas variaciones entre los distintos 

periodos que se están siendo estudiados, pero lo que se debe resaltar es que el GAD, realiza muchas 

reformas en cuanto a cómo presenta el presupuesto y lo que ejecuta realmente, además de que 

existe una falta de control en cuanto el rubro gastos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

En el presente estudio de caso se concluye con que el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Antonio Sotomayor no tiene un correcto control de los gastos que se generan en la 

parroquia, esto se debe a la falta de planificación que tienen en la entidad, por tal motivo se ve 

reflejado en los presupuestos que se presentan anualmente y las reformas que se tienen que hacer 

para que se pueda cumplir con lo que se ejecuta de forma anual. 

También se pudo notar con los cuadros comparativos, que en el periodo 2020, el año de la 

Pandemia, el GAD tuvo incrementos en los gastos de bienes y servicios para inversión, esto se 

debe a que tuvieron que comprar bienes que no estaban considerados antes de la Pandemia, pero 

también se observa que suben los gastos de personal de inversión, algo que no está del todo claro 

es porque en esta época la institución necesitaba mayor personal en dicha época, también existe 

un incremento en bienes de propiedad, planta y equipo, si se considera que se movilizo bienes de 

la institución para poder cumplir con las actividades, algunos se vieron afectados por dicha 

movilización. 



Mientras que en el periodo 2021, los incrementos de gastos se vieron en el concepto de 

gastos corrientes, como por ejemplo sueldos de empleados, pero el rubro que genero mayores 

gastos fue el de bienes y servicios de inversión puesto que la reforma que tuvo que hacer el GAD, 

para poder cubrir este rubro fue de $ 273.277,53 dólares, por lo cual el aumento solo de este 

incremento, cambiaba por completo los valores presupuestados. 

Se concluye de forma final, en que el GAD no maneja un buen control de gastos, y esto es 

por la mala planificación de actividades a realizarse anualmente, claro que pueden existir reformas 

en el transcurso del tiempo, pero las mismas no deberían ser casi el doble del valor que se 

presupuestó, por lo tanto, se considera que esta Junta Parroquial, debe mejorar su control de gastos, 

o terminara, endeudado y sin posibilidades de satisfacer las necesidades de la comunidad.   
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ANEXOS 
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Cuestionario  

1.- ¿El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Antonio Sotomayor cuenta o 

posee un manual de funciones? 

Si posee un manual de funciones, además de que cumple con las funciones que tiene dispuesta la 

Junta Parroquial por el Estado 

2.- ¿Que método se usa para realizar el presupuesto en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Antonio Sotomayor? 

El presupuesto se lo realiza anualmente en base a los gastos y a los presupuestos anteriores, y se 

convoca a reunión para poder realizarlo. 

3.- ¿De qué forma se lleva el control contable en las cuentas Gastos en el GAD Parroquial de 

Antonio Sotomayor? 

Se la realiza por medio de las transacciones y el registro de las mismas en el sistema que maneja 

la entidad. 

4.- ¿Se mantiene actualizado en el sistema contable con la información referente a las cuentas 

de los Gastos? 

Si se mantiene actualizado, según como se vayan devengando los gastos   

5.- ¿Los encargados del Departamento de Contabilidad, conocen como se deben hacer las 

reformas al presupuesto? 

Si ellos asisten a la reunión donde se determina el presupuesto y cuando se aplican reformas.  



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 



 

 

 

 


